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Categorías profesionales

Sueldo Tríenlos
Mensual Mensual

Pesetas Pesetas

Aprendices y pinches:

De 14 y 15 años................................................... 5.000 — (1)
De 16 y 17 años .................................................... 7.000 — (1)

Oficios varios:

Oficial de primera ........................... .................. 13.950  342
Conductor-Repartidor ..............  13.650 342
Oficial de segunda ............................................  12.870 308
Oficial de tercera ............................................. 12.270 308
Ayudante ............................................................  12.000 257
Conductor .............................................................. 12.870 308

5. Personal subalterno

Almacenero ........................................................... 12.580 285
Ordenanza-Cobrador ......      12.580 285
Ordenanza ............................................................. 12.000 257
Vigilante. Guarda Jurado o Sereno .......... 12.000 257
Portero y Conserje ............................................ 12.000 257
Telefonista ............................................................. 12.000 228
Jardinero ...................   12.000 228
Limpiadora (Jornada completa) .................. 10.500 171

Botones:

De 14 y 15 años .........   5.000 — (1)
De 10 y 17 años .............................    7.000 — (1)

(1) Estas categorías profesionales no devengan trienios. Los producto
res pertenecientes a las mismas computarán antigüedad, a efectos de 
trienios, desde la fecha en que pasen a categoría superior (Oficial, Es
pecialista, Ayudante, etc.).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11924 REAL DECRETO 1362/1976, de 7 de mayo, por el 
que se modifica la organización de los Servicios 
Centrales del Servicio Nacional de Productos Agra
rios.

Por Decreto ochocientos treinta y ocho/mil novecientos se
tenta y dos, de veinticuatro de marzo, se aprobó la estructura 
orgánica del Servicio Nacional de Productos Agrarios para aco
modarla a lo dispuesto en el Decreto-ley diecisiete/mil nove
cientos setenta y uno, de veintiocho de octubre y, por Decreto 
ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta y cinco, de 
veinte de marzo, se modificó el articulo octavo del citado De
creto ochocientos treinta y ocho/mil novecientos setenta y dos.

La experiencia adquirida hace aconsejable modificar la dis
tribución de los cometidos encomendados a las Subdirecciones 
Generales, con objeto de lograr, sin incremento del gasto pú
blico, una actuación funcional que permita una mejor coordi
nación y una más adecuada delimitación funcional de tales 
Unidades, lo que redundará en una mayor eficacia y agilidad de 
las misiones encomendadas al Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, con 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
mayo de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—En la Dirección General del Servicio Na
cional de Productos Agrarios se introducen las siguientes mo
dificaciones:

Primera. La Subdirección General de Distribución pasa a 
denominarse Subdirección General de Mercados y Relaciones.

Segunda. El Servicio de Personal y Régimen Interior, con 
las funciones que tiene encomendadas, a excepción de la Se
cretaría de la Junta de Compras, pasa a depender de la Se
cretaria General.

Tercera. Se suprime el Servicio de Operaciones en el mer
cado vínico-alcoholera y se crea, dependiente de la Subdirec
ción General de Administración, el Servicio de Control de Ope
raciones, que tendrá a su cargo el estudio y análisis de las

operaciones realizadas por el Organismo y el control y elabo
ración de programas sometidos al proceso de datos.

Cuarta. El artículo quinto del Decreto ochocientos treinta 
y ocho de veinticuatro de marzo queda redactado en la si
guiente forma:

«Uno.—Presidido por el Director general, se constituye el 
Consejo de Dirección del SENPA, que tendrá las funciones y 
cometidos siguientes:

a) Asistir al Director del Organismo en la elaboración de 
planes y programas de actuación del SENPA.

b) Conocer e informar las propuestas de ordenación y regu
lación de campañas, de productos agrarios y elaborados y trans
formados de los mismos, cuyo desarrollo y ejecución corres
pondan al SENPA.

c) Conocer e informar los planes de construcción de la red 
de silos, graneros, depósitos, almacenes, e instalaciones apro
piadas a los fines del SENPA.

d) Elevar cuantas propuestas considere de interés, relacio
nadas con las funciones encomendadas al SENPA.

Dos.—El Consejo estará constituido por el Presidente, los 
Vocales y un Secretario.

Tres.—Serán Vocales del Consejo:

al El Secretario general y los Subdirectores generales del 
SENPA.

b) Un representante con categoría de Subdirector general 
de cada uno de los siguientes Centros Directivos del Depar
tamento.

— Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y 
Precios (F. O. R. P. P. A.).

— Secretarla General Técnica.
— Dirección General de la Producción Agraria.

c) Siete representantes designados por la Organización Sin
dical, cuatro de los cuales actuarán en representación de la 
Hermandad Nacional Sindical de Labradores y Ganaderos, uno 
en representación de la Obra- Nacional de Cooperación y los 
dos restantes en representación de los Sindicatos Nacionales del 
Sector Campo,

d) Los Asesores del Consejo, que designe el Director ge
neral como Vocales del Consejo de Dirección.

Cuatro.—El Consejo de Dirección estará asistido por un nú
mero máximo de ocho Asesores, especializados en materias 
de su competencia, que podrá nombrar el Director general 
entre funcionarios que presten servicios en el SENPA, cuenten 
con una antigüedad mínima de diez años y hayan desempeñado 
cargo en el Organismo, de categoría no inferior a Jefe de 
Servicio.

Cinco.—'Los Asesores, además de los trabajos relacionados 
con el Consejo de Dirección, realizarán aquellos otros estudios 
e informes que les encomiende la Dirección General.

Seis.—El Secretario del Consejo será designado por el Di
rector general entre funcionarios del Organismo, con titulación 
superior, y podrá intervenir en las deliberaciones con voz pero 
sin voto.

Siete.—Podrán asistir a las sesiones del Consejo de Direc
ción, con Voz pero sin voto, el Abogado del Estado-Jefe de la 
Asesoría Jurídica y el Interventor Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado en el Organismo.»

Quinta. El artículo octavo del Decreto ochocientos treinta 
y ocno/mil novecientos setenta y dos queda redactado en la 
siguiente forma:

«Uno.—Corresponden a la Subdirección General de Mercados 
y Relaciones las funciones de relación con los productores y 
Agrupaciones; la información de la oferta y la demanda na
cional e internacional y sus orientaciones; la ejecución de todas 
las operaciones de comercio exterior y los suministros, extra- 
peninsulares especiales; las actuaciones relativas a fletes y ope
raciones portuarias, así como la redacción de las normas y pre
paración de los contratos correspondientes a comercio exterior; 
la tramitación y gestión de todos los seguros; la organización 
y control técnico de ayudas económicas a los productores y sus 
Agrupaciones, incluidas las previsiones de riesgos; las relaciones 
y control de las industrias consumidoras de productos agrarios, 
sus elaborados o transformados, cuya regulación tenga enco
mendada el SENPA.

Dos.—Dependerán directamente de la Subdirección General 
de Mercados y Relaciones las siguientes Unidades con nivel 
orgánico de Servicio:

— Servicio de Relaciones con Productores.
— Servicio de Mercados y Operaciones.
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Tres.—Al Servicio de Relaciones con los Productores le co
rresponde: la confección de las normas y las previsiones para 
estimación de las cosechas y, en general, cuanto se refiere a las 
producciones objeto de actuación del Servicio, los conciertos 
para suministros auxiliados a cultivadores, así como la organi
zación y control técnico de ayudas de todo tipo que puedan con
cederse a los productores, incluidas las previsiones de riesgos 
y las relaciones con ellos y sus Agrupaciones, así como la tra
mitación y gestión de todos los seguros.

Cuatro.—Al Servicio de Mercados y Operaciones correspon
den las funciones de información permanente de los mercados 
interior y exterior, con precisión de cotizaciones, precios, ten
dencia y transacciones y, en general, la oferta y orientaciones 
de la demanda; la relación con Entidades de comercialización; 
la ejecución de todas las operaciones de comercio exterior y 
las acciones relacionadas con el mismo; las actuaciones relati
vas a fletes y operaciones portuarias, y redacción de las nor
mas y cumplimiento de los concursos de exportación; la prepa
ración de contratos relativos a comercio exterior y los sumi
nistros extrapeninsulares especiales.»

Sexta. El artículo noveno del Decreto ochocientos treinta y 
ocho/mil novecientos setenta y dos queda redactado en la si
guiente forma:

«Uno.—La Subdirección General de Regulación y Almacena
miento tendrá a su cargo la adquisición, almacenamiento, con
servación y distribución de productos agrarios naturales, elabo
rados y transformados, cuya regulación comercial corresponda 
al SENPA; la explotación de la red de silos y otras unidades de 
almacenamiento; la realización de estudios de constitución de 
"stocks” y movilizaciones de productos, necesarios para la ade
cuada regulación del mercado y mejor aprovechamiento de las 
capacidades de almacenamiento; la determinación de caracte
rísticas comerciales de productos agrarios, su análisis y la pre
paración de las normas para clasificación de los mismos y la 
gestión de las operaciones de transporte que sean necesarias.

Dos.—Dependerán directamente de la Subdirección General 
de Regulación y Almacenamiento las siguientes Unidades con 
nivel orgánico de Servicio:

— Servicio de Recepción y Almacenamiento.
— Servicio de Distribución.

Tres.—Al Servicio de Recepción y Almacenamiento le com
pete la explotación de la red de silos y otras unidades de al
macenamiento; la preparación de normas de campañas para 
adquisición y almacenamiento de productos, su tipificación co
mercial de compra, el control de movimiento de almacén y cen
tros de selección mecánica, la transformación de reservas y la 
determinación de necesidades de almacenamiento; la conserva
ción de productos almacenados; la utilización y control de ele
mentos mecánicos, químicos u otros medios, propios o ajenos, 
relacionados con la recepción y conservación de los productos y 
las propuestas de adquisición del material auxiliar necesario.

Cuatro.—Corresponde al Servicio de Distribución la enajena
ción en el mercado interior de los productos adquiridos por el 
SENPA y la regulación de la actividad de las Entidades cola
boradoras y otras Organizaciones de ventas de productos para 
los que se le asigne esta misión; el control de la fabricación 
de harinas y sémolas; la preparación de las normas corres
pondientes a las ventas en coordinación con otros Organos de 
la Administración a quienes se encomiende esta función; la or
ganización de los transportes necesarios; la conservación y uti
lización del material propio de transportes; el análisis y clasi
ficación de productos agrarios naturales, elaborados o trans
formados y, su valoración, así como la formación y manteni
miento de muestrarios.»

Artículo segundo.—Se faculta al Ministro de Agricultura para 
dictar las normas precisas para el desarrollo del presente Real 
Decreto, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento treinta, punto dos, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

Unica: Sin perjuicio de las competencias del Ministerio de 
Comercio y de las que la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes tienen legalmente atribuidas, quedan denegadas 
las disposiciones orgánicas reguladoras de los Servicios Cen
trales del SENPA en cuanto se refiere a las Unidades modifi
cadas y suprimidas por el presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica: Quedan subsistentes, hasta que se dicten las normas 
de desarrollo previstas en el artículo segundo, las Unidades ad
ministrativas con niveles orgánicos de Sección y Negociado, 
regulados en las disposiciones que expresamente se derogan 
por la disposición final.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos seten
ta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

11925 ORDEN de 18 de junio de 1976 por la que se fijan 
los periodos hábiles de caza en todo el territorio 
nacional y las vedas especiales que se establecen 
o prorrogan para la campaña 1976-77 en distintas 
zonas o provincias.

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza de l de 
abril de 1970 . y en el Reglamento para su aplicación de 25 de 
marzo de 1971, artículos 23 y 25, respectivamente, se hace nece
sario señalar las limitaciones y épocas hábiles de caza que a 
estos efectos deberán regir durante la campaña 1976-77.

En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de Caza, 
este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, ha dispuesto:

Artículo l.° Períodos hábiles.

Los períodos hábiles de caza para la próxima temporada, 
incluidos los días indicados, serán los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR

Caza menor en general.—Desde el segundo domingo de octu
bre hasta él primer domingo de febrero.

Ciervo, gamo y jabalí.—Desde el segundo domingo de octu
bre hasta el tercer domingo de febrero.

Rebeco y corzo.—Desde el segundo domingo de septiembre 
hasta el primer domingo de noviembre.

Cabra mantés y muflón.—Desde el segundo domingo de sep
tiembre hasta el primer domingo de diciembre.

Urogallo.—En la Cordillera Cantábrica y estribaciones: Desde 
el ultimo domingo de abril hasta el primer domingo de junio. 
En la Cordillera Pirenaica y estribaciones: Desde el segundo 
domingo de mayo hasta el tercer domingo de junio.

Avutarda.—Desde el último domingo de febrero hasta el pri
mer domingo de abril.

Becada.—Desde el segundo domingo de octubre hasta el 
primer domingo de febrero. En las provincias de Oviedo, San
tander, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra se podrá cazar 
también desde el primer domingo de febrero hasta el primer 
domingo de marzo.

Aves Acuáticas:

Anátidas: Gansos y patos.
Rálidas: Rascón, polla de agua, fochas y polluelas.
Limíoolas: Chorlitos, avefrías, correlimos, archibebes, anda

rríos. agujas, zarapitos y becacinas.
Somormujos: Zampullines y labancos.
Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumareles.
Aves marinas: Colimbos, pardelas, alcatraces, cormoranes y 

álcidas.

Desde el segundo domingo de octubre hasta el primer do
mingo de marzo, estando permitida su caza desde dos horas 
antes de la salida del sol hasta dos horas después de su puesta. 
Asimismo, queda autorizada la caza de estas aves desde puestos 
fijos o flotantes, con o sin el auxilio de cimbeles y reclamos, 
tanto naturales como artificiales, y desde embarcaciones a 
remo o a vela.

A partir del cierre del período hábil de caza menor, las 
aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, albu
feras, terrenos pantanosos y zonas marítimo-terrestres.

En atención a las circunstancias biológicas y climáticas im
perantes en las zonas húmedas de La Mancha y de Levante 
y en las Marismas del Guadalquivir, donde existen importantes 
zonas de cría de nuestras especies indígenas, el ánade real


